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Riohacha D.T.C., 16 de septiembre de 2.022. 

INFORME SECRETARIAL 

 
En la fecha pasa el presente proceso EJECUTIVO con radicado 44-001-40-03-

001-2008-00059-00, al despacho de la señora Juez, informándole que tiene una 

inactividad superior a los dos (2) años. Sírvase proveer. 

 

JOSE ARMANDO DELGADO LÓPEZ  

Secretario 

Riohacha D. T. C., 19 de septiembre de 2.022 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: DAIVER PALOMINO CARPIO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2008-00059-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

En virtud de lo señalado en el Art. 317, numeral 2 literal b de la Ley 1564 de 

Julio 12 de 2012 - Código General del Proceso -, el cual establece la aplicación 

del desistimiento tácito para procesos con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante con inactividad durante el término de dos (2) años.  

 

El artículo antes mencionado en su numeral 2 literal b en su tenor dice: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 

a cargo de las partes”. 

 

b.  Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 
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Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que 

hayan sido ordenadas dentro del presente proceso. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. De existir 

depósitos judiciales, devuélvasele a la parte demandada, si es del caso. Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios  

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente una vez se encuentre en firme el presente 

proveído. Regístrese su egreso en el sistema de información de estadísticas de la 

rama judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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